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le tuscnb»-» *«te periótl ieo, qur saldos Wft» 
, jueve*, y sábados ,*n I* iiiip*«iitl <!<• f ' » a / 
calle de las f Cruces, a I I rs . ,a l ru/-*, l^va-, 
do i « t í a de I os seiíore* suscritores. 

tes 

» .« • 

< .i »•. 

Les avisos «í articules podrán remitiraei la 
redacción , que ie halla establecida en la a n í s , 
ma imprenta y calle, núm. 4, coarto principal, 
frauco de porte, »iu cu j e reqoiailo aotc rteiKaa. 
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GOBIERNO P O L I T I C O D E M A D R I D . 

1 

E n 30 de marzo ultimo mé dice el señor 
subsecretario del ministerio de la Gobernación 
de la Península.lo siguiente : 

G \ «Excmo.. S c w P o r e l señor ministro de la 
Guerra se dice al de la Gobernación de la Penín
sula en 22 del actual Jo que-sigue; . . 
¿V'foCon motivo de lo espuesto, por algunas d i -

puUpíones provinciales, .consultando si corres-
• pondia la cxeqcion del.servicio militar en las 

quintas para, el.reemplazo del ejército á los l i 
cenciados del mismo en Las categorías de los que 
lo lian sido .corno empeñados por el tiempo de 
la guerra, y .á los jprojeedentes de cuerpos fran
cos, como igualmente de las reclamaciones de al
gunos particulares en eljas comprendidos con- . 
tra su declaración de Roldados en la ultima quin
ta, tuvo á bieu el Regente del reino para asegu
rar el acierto en este negocio, grave por los in
tereses y derechos que con su resolución pueden 
afectarse, oir al tribunal supremo, de Guerra y 
Marina; y con vista fie lo manifestado por este 
en rcordada de 5 del actual, se ba servido de
clarar de conformidad con su parecer.; 4.° están 
exentos del servicio militar en las qijinlas para 
el reemplazo del ejército los licenciados de los 
cuerpos del mismo y de los de milicias provin
ciales por liaber cumplido el tiempo del empeño 

!

ue como voluntarios contrajeron por durante 
i guerra. 2.° L o están igualmente y bajo el mis

ino concepto de voluntarios durante ella aque-

CIAL 
líos que procedentes Je las filas enemigas á que 
la fuerza ú otra causa Ies haya conducido, se pre
sentaron espontáneamente después de atando* 
na rías, para servir en las del legitimo Gobierno. 
3.° No gozarán de esta esencion los que entraros 
en el servicio procedentes de los depósitos de 
prisioneros enemigos; pero á los licenciados de 
esta categoría á quienes toque ó haya tocado la 
suerte de soldados [en los alistamientos de sus 
pueblos, se les abonará el tiempo que hubiesen 
servido antes de ser licenciados. W.° Con respec
to á los que lo son procedentes de los disueltos 
cuerpos francos, teniendo presente S. A . el arti
culo 2.° del decreto de 7 de diciembre de 4 8H0j 

se ha servido declararlos igualmente comprendi
dos en la misma categoría de los que voluntaria* 
mente se alistaron en los del ejército y milicias 
por durante la guerra, y exentos por ello del 
Servicio militar en las quintas para su reemplazo, 
siempre que en sus filiaciones no conste lo con
trario. 5.° Declara asimismo S. A. que los pre
cedentes artículos son aplicables en sus efectos a 
los últimos reemplazos d e48U0 y 4 8 J M ; en con
secuencia de lo cual las bajas qne de ellos resul
ten en los cupos de los pueblos, serán cubiertas 
desde luego por los números de los respectivo}* 
sorteos á quienes aquella obligación corresponda;* 

Y de orden da S.- A.-comunicada por el t é t 
ferido señor ministro de la Gobernación lo tras
lado á V . E . para su inteligencia' y demás efec* 
tos. . . 1 

Lo que. se publica en el Boletin Oficial de es
ta provincia para su conocimiento y puntúa! ob
servancia. Madrid 6 de abril de 4 8ft2. 

fonso Escolante* * * * 



D I P U T A C I O N £ R O Y UNCIAL D E M A D R I D . 

Estado que forma esta diputación provincial del 
número de almas que comprende .cada ifn« 

de los pueblos de la provincia en • eI"pijjwote' : 

año con referencia á los estractos de población 
*.,renutulos por los mismos, y para, los electos 
^ q i i ^ r ^ de la ley de reem

plazo de 2 'noviembre de A 837. ' v 

P U E B L O S . 

M A D R I P » 

Guardias d 
Palacio. 
Universidad. 
Correos. . . 
Aduana. . 
Hospicio. . 
V i l l a . : ; ; , f i 
Matadero. 1 

! . * 

Colegiata. 
Inclusa. 5 . Imprenta. V . . . • • 
Congreso; • V • • k • • . • 
ab lorwiou i sol - *>-M'i I - :-' 
• ' . . . . 1 .

 fj 1 • p i i • 

A L M A S . 

-10,836 
4 3,7*8 
4*,>Í50 
4 3,728 
44,86* 
40,867 
44,301 
4 5,)»80 
4 3,88* 
4 5,074 
43,588 
42,580 

457,397 

tcll 

Pqj*tfdo'de Alcalá de Henares. 

C - • • 

Á)alyir,3 ¿. , . 
Alatpartlpv r . • » 
Alcalá de Henares.,. 

AwbHe. 

i&fVíjas; e^gio^ on • • 
C ^ n a i ^ a 4.e Eyteruejas., , r¿- . 

í ^ j^po^Mviy? . . <)¿g¡ * : ; . . ^ 
Q a ^ ^ ^ e a l . ! . n • / 

; i f 

ABHbqHcrnoo«aofo;;^ii !s ¿ • • : 
- f ^ f f l 1 ! » : [• 6bcoiM iíí#ot •• / » » • 

COT?^» ítOIOCiHSdo t * líl 

Daganzo de Arriba' 
fci i ; l | ) » rt i . • —- r » - • 3 — " . ' * ' » • .* % » » » » « • » • • • • i » -

Q^Jftjllu f̂*olrid¡i4!Dono'i u% ̂  iw* i 
I f k J M r W t ^ o b díidc ¿ bnhíJ 
L a Olmeda. • 
Loeches 
Los Hueros. . 

• 988 
• 8* 
• 1 3 968 
• 342 

366 
• 42 
• : 275 

,4,025 
T . , • . 2 9 5 
i 

>» . 

. « • . 7* 
i 

• ' 4,223 
• • • % . 65 
• 1 .! -J443 

v Mi 
• 6í» 

• H04 
84 

510 
> • . 1 • . - ' 60 

• •'• 574 
• 402 

> '308 
• 517 
• 61 

tos Santos de la Humosa 
Meco. . . . • • • 
Mejorada del Campo. . 
Nuevo Bastan. • 
Orusco. •* • • • 
Paracuellos. ' . • • . 
Pezuela de las Torres. . 
Pozuelo del Rey. . • 
Rejas. . . . 0 . . 
Rivas. .¡,, # r, 4 m i • 

Rivatejada. ^. . . . 
San Fernando. • • * 
Santorcaz 
Serracines 
Torrejon de Ardoz. . 
Torres • . 
Vacia-Madrid. • • i 
Va Ide-Olmos. . . . 
Valdilecha 
Val verde. . . . . 
Vallecas. . . . . . 
Velilla de San Antonio. 
Vicalvaro 
Villalvil la 
Vil lar del Olmo. . . 
Valdetorres. . • • « 

• 

Partido de Buitrago. 

Alameda del Valle. 
Berzosa. . • • • 
Berrueco. • • . . 
Braojos.^ . . • . . 
Buitrago 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Canencia. 
Cerbera. . 
Cinco-Villas. 
E l Altazar. • * • • 
E l Vellón. . 
Gandullas. 
Garganta y el Cuadroo. 
Gargantilla 
Gascones. 
Horcajo y Aoslosi . . 
Horca j uelo. . ". . . 
L a Aceveda. . . . 
La Cabrera. « • J • 
LaHiruelá. . . . . 
La Serna. . . . «• 
Lozoya. . . . -m . 
Lozoyuela y Reíanos. 
Madarcos. 
Manjiron. 
Montejo de la Sierra. . 
Navalafuente. 

• • . . • • 
. . . . 

erra. 
<. -. . 
. • • 
. . . 

uadron. 
• 

i. • • . • 

. • . • 

• • . . 
fe 

• • • • 



Jía va i redonda. 1 0 

Navas de BuitrtigO. . . . • • 
Oteruelo. . • . 
Paredes de Buitrago ' 8 9 

Palones ™ 
Pinilla de Buitrago. . . • . • • * ü 

Pinilla de Lozoya *|9 
Piñnecar y Vellidas. y . . • • ° T 
Pradeña del Rincón. . . . V • • ^ 3 2 

Puebla de la muger muerta. . . . 
Raspafna. . • « • • • • • 
I^edjQeñas. . . . . • • • •• • r j 
Bobledillo de la Jara. . , , . . 
Robregordo. • • • • • ' -# ; 

Siete-Iglesias. , 265 
Somosierra. . . ' .... 
Torrelaeuna 2 - » 0 b 8 

Torretuocbsf. ' . . . . . . . Va% 
Valderapoco- . • • . • • • 5 2 5 

Venturada. . ¡ • . . . . . . . . ' ° 
VUlavieja.-;, « • • • • • - • • * 8 a 

44,308 

Partido de Chinchón. 

Arttnjuez. . v ; . . . . , • • ; 3,629 
Árganda del Rey. . . . , v , 2,772 
BtíltoOttte de Tajo. V . . . • f * f 
Brea. . . . . . . . . . • »*J 
Chravafía. . . . . . ., . • ^,301 
Chlncrion. '. . . . . . • • 3,86* 
Colmenar de Oreja. . . . . , . 3,25» 
Estremera. . . . : " . . . 4,>i03. 
Fuentidueña de Tajo 319 
Morata ... . . . .. . 2,256 
Perales de Tajutña. . . . . . 4 ,»*3 . 
Ttelmes. . . '. . . . . ' . . 823 
Váldaracéíe. . . . . . . . . 88* 
V-ahlelaguua. . . . . . . . * 2 * 
Villaconejos . " 615 
Villamantique de Tajo: . . . . 303 
Villarejo de Sal vanes. . . . . . 1,825 

26,278 

Partido de Colmenar F'iejo. 
Alcobendas. . $ v ' . . : . . - . 4 ,052 
Alpedrete. ... . . . .. • . . 168 
Bécérril de la Sierra. : . . . . 536 
Boalo 63 
Cerceda . . . 79 
Cercedilla. . . . . . . . . 598 
Cbamartin • , 446 
C3foSS aé ^ S é r r a T . V . . . 4 í 0 
Colmenarejo. . . r j j c j ; # § ¿ , 481 
Colmenar Viejo. . . . . . • 3,5W5 
Collado medianq. f . 9 . ¿ . ' 3 0 0 

Collado Villalva. . 
E l Escorial. . . 
E l Molar. . . , . . 
E l Pardo. , . . . 
Fuencarral. . . . 
Fuente el Fresno. . 
Galapagar. . . . 
Guadalix. • • 
Guadarrama. 
Hoi táleza. . . . . 
Hoyo de Manzanares. 
Las Rozas. . . 
Los Molinos. . • 
Manzanares el Real. 
Mata el Pino. • • 
Miradores de la Sierra. 

* * 

Moralzarzal. . • , 
Navacerrada. . . 
Navalquejigo. . . 
Pedrezuela. . . . 
5, Agustin. . . . 
6. Lorenzo. . . 
S. Sebastian de los Revés. 
Talamanca. • . . 

t • * 

Torrelodones. . . 
Valdepielagos. . . 
Villanueva del Pardillo. 

v 

• 2«0 
. . -160 

. . . 6.19, 
• • H *,590, 

,-r59n 

. 2 8 6 
. 785 

329 
. 380 

JJ03 
267 
459-

56 
4,74* 

374 
,458i , 

. M i 
«06 
260 
8*1 

4,4 38 
485 
553 
247 
238 

' . i ti "* 
• i 

. » * . . • 

• i 

49,195 

Partido de Getafe. 

Alcorcon. • 392 
Batres.. . . . . . • • • • 402 
Carabanchel Alto. . . • • • • 

1 
596 

Carabanchel bajo.. • . • . • • • . 62» 
« . 459 ; 

Ciémpozuelos. . . . • • • • / • • 2^060 
Cubas.. . • . . . . * 23,8 
Fuenlabrada.. . . . ^2 ,027 
Getafe. . . . . • • • • • • * - 2,996. 
Griñón. •, • • . • • • • ; » 0 2 
Humanes. . . ». • • . .230. 

2,072 
Moraleja de Enmedio. • • • • • 375 
Mosto les. . • a , . • • 4,064 
Parla. • • • • ... .̂ ^ • • • • 896 
Perales del Rio. • . . . • • 4 , » 9 

* • * • 4,24* 
... .-» 6 Í » San Martin de la Vega. . El 

4,24* 
... .-» 6 Í » 

Serranillos. > • • • ' . ' • i -1263 
Titulcia. • f • • • a 305 
Torrejon de la Calzada. • • • 

• * * 

i .4*5 
Torrejo de Velasco. .. • • • * . 4,262 
Valdemoro. • . • • « .̂ % t* 4,812 
Villaverde. . . % . • 1 • • 706 

< • 4 1 V i i 

20,620 



C 
Partido de Nwalcarnero. 

Aldea del Fresno. . . . . • • 
Aravaca. 
Ar ro jo Molinos.. . . . . . ; • >*" 
Boadilla del Monte. . . . . • • 2 2 * 
Brúñete. . . . • *>¡|JJ 
Chapinería. ' JJ¿ 
Colmenar del Arroyo • • 2 8 5 

E l Alamo.. »37 
FresnediUas. . . . 475 
Humera. . . • . . . . . . 440 
Majadahonda. . . . . • • . 558 
Navalagamella.. . . . . . . . 28? 
Navalcarnero. . . . . . . 3,458 
Peralejo. . ' . ' . . • • • • • 37 
Pozuelo'de Alarcon. . . . . . 577 
Quijorna. . \ . . 4*7 
Romanillos. . . . . . . . i r i ' 3 0 
Sevilla la Noeva. . . . . . V > 259 

^Valdemorillo.. . . . . . . . * 4,223 
* Villanueva de la Cañada.- . . . . 386 

Villaiéanta. . . . . / . .' . . 285 
Villamantilla.. . . . . . . . »*2 
Villanueva de Perales de Mil la . . • 236 
Villa viciosa de Odón. . . . . . 942 

42 ,9«3 

Partido de S. Martin de Valdeiglesias. 

Cadalso. • . 4,483 
Cenicientos. . . . . • . • " « 4_»434 
É l Prado.. • 2 ,07» 
Navas del Rey. . . . . . . . . 34» 
Pelayos. . . . • • • • • • • • < • • ' • 82 
Robledo de Chávela. . . . . . 4,075 
Rozas de Puerto-Real; . - . • • • . . ' »67 
San Martin de Valdeiglesias. . . . 3,023 
Sta. Maria de la Alameda. . . . . 560 
Valdemaqueda. . . . . . . 86 
Zarzalejo. #. . . .-• . 75» 

1 . . > * • • • « * ' - " I - 1 I * -

4 0 , 7 » 9 
\ - • 

! ' ' fleHunen general. 

Madrid. . . : . . 157,397. 
'i Alcalá-de ' Henares.' .' . 2« ,97 t ) . ' ' 
' / .^Buitrago.- . ; : . ' . 44,308. ' 

Chinchón.* .* . . 26,278. 
Colmenar Vie jo . ' . . . 49¿495 . ' , 

; J Getafe; 20,620. 1 1 

Navalcarnero. .' . . . 42,9U5. 
8. Martin de Valdeiglesias: ' 4 0,7)19. 

r . . . . . . . i * * 

Totales 283,«60. 
i _ _ _ _ _ _ _ 

- ~ - - Madrid U de abril de W\2.=*Moralc. 

4 ) 

i P A U T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Administración de rentas unidas déla provincia 
y aduana de Madrid. 

En los estancos de Puerta del S o l , San Luis , 
Platerías, Cuatro calles, calle de la Concepción 
Geronima, calle del Príncipe y en la tercena me
nor sita en la casa aduana nacional, se vende tu* 
sas de la Península por macitos y por libras al 
precio de 60 rs. libra que consta de treinta y [dos 
de aquellos. 

Hallándose concluido el reparto del clero de 
la villa de Cadalso, se anuncia á los terratenien
tes forasteros para si quieren veer sus partidas 
esta de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento. 

» 
• » . i »̂  

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano 
de la villa de Cadalso en esta provincia de 300 
vecinos, y su dotación de 6,000 rs. pagados por 
semestres, del producto de las yerbas de los a l i 
jares, y el resto por reparto vecinal; los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes antes del 25 del pre
sente al secretario de ayuntamiento francas de, 
porte, y se proveerá én ocho dias. 

f 
E l ayuntamiento de Navalcarnero admite so

licitudes de cirujano para la plaza titular de esta 
villa, cuya dotación es »,860 rs., hasta el 30 del 
del corriente abril, dirigidas francas de porte al 
señor alcalde primero. 

MERCADO. 
» f. 

Dia 8 de abril. 

Trigo de 5» y medio á 36 y medio rs. fanega. 
Cebada á 28. 

...Algarroba á 27. : > 
Aceite de 6» á 6 6 rs. arroba. 

M A D R I D : 

Imprenta de P I T A » 


